
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Rad: 2021-281 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para el estudio de la demanda. 

Sírvase de proveer.   

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Estudiada la demanda ejecutiva de alimentos de mínima cuantía presentada por la 

señora CLAUDIA MARCELA NORIEGA VILLAR en nombre propio y en 

representación de su hija G.C.N., en contra del señor WALTER CORONEL 

RODRIGUEZ el despacho observa que la misma debe ser conocida por los jueces 

civiles municipales o promiscuos municipales de Floridablanca – Santander toda 

vez que el domicilio de la menor de edad se encuentra ubicado en dicha urbe.  

En mérito de lo expuesto el juzgado octavo de familia de Bucaramanga,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva de alimentos de mínima cuantía 

presentada por la señora CLAUDIA MARCELA NORIEGA VILLAR en nombre 

propio y en representación de su hija G.C.N., en contra del señor WALTER 

CORONEL RODRIGUEZ. por lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: REMITIR la demanda de la referencia a los jueces civiles municipales 

o promiscuos municipales de Floridablanca – Santander  para que asuman lo de su 

competencia, por lo expuesto en la parte motiva.  

NOTIFÍQUESE, 
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